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MODIFICACIÓN AL PLIEGO  

 

En la sección 2 del Pliego de Condiciones: 

Clausula 27: Contenido de los Sobres de Presentación de las Ofertas 

Donde dice: 

Sobre “A”, literal f) – Plazo de ejecución de 
la Obra  

 

El Plazo de ejecución de la Obra cotizada 
no será una variable de adjudicación de la 
Oferta, por lo que este requisito deberá 
acreditarse en el Sobre “B” (Oferta 
Técnica). El plazo máximo previsto es de 
210 días calendario excluyendo el período 
de licencia reglamentaria de la 
construcción, contado desde el Acta de 
Tenencia e Inicio de Obra.  

 

Debe decir: 

Sobre “A”, literal f) – Plazo de ejecución de 
la Obra  

 

El Plazo de ejecución de la Obra cotizada 
será una variable de adjudicación de la 
Oferta. Este requisito deberá acreditarse en 
el Sobre “B” (Oferta Técnica). El plazo 
máximo previsto es de 210 días calendario 
excluyendo el período de licencia 
reglamentaria de la construcción, contado 
desde el Acta de Tenencia e Inicio de Obra.  

 


